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les, la prohibición por sí sola no logrará el cambio de actitu-
des y de prácticas necesario, sino que se requiere una labor de 
sensibilización general acerca del derecho de las niñas y los 
niños a la protección, y de las leyes que recogen ese derecho, 
en términos del artículo 42 de la Convención, a través del 
cual los Estados Partes se comprometen a dar a conocer am-
pliamente los principios y las disposiciones de la Convención 
por medios e�caces y apropiados, tanto a los adultos como 
a las niñas y los niños.104

VIII. El VIH/SIDA y los derechos de los niños  
y de las niñas

Respecto de las niñas, los niños y el VIH/SIDA, el Comité ha 
señalado que si bien es un asunto considerado primordial-
mente médico o de salud, en realidad engloba cuestiones 
muy diversas. El VIH/SIDA tiene efectos tan profundos en la 
vida de todas las niñas y los niños, que incide en todos sus 
derechos, tanto civiles y políticos, como económicos, socia-
les y culturales, al igual que en los principios generales de la 
Convención, esto es, el derecho a ser protegido contra toda 
forma de discriminación;105 el derecho a que sus intereses 

104 Cf. Ibid., párr. 45.
105 Al respecto, el Comité ha indicado que la discriminación es la causan-

te del aumento de la vulnerabilidad de los niños y las niñas al VIH y al SIDA, 
así como de los graves efectos que tiene la epidemia en la vida de los niños 
y las niñas afectados. Los hijos e hijas de padres y madres que viven con el VIH/
SIDA a menudo son víctimas de la estigmatización y la discriminación, pues 
con frecuencia también se les considera infectados. La discriminación hace 
que se deniegue a los niños el acceso a la información, la educación, los ser-
vicios de salud y atención social o a la vida social. En su forma más extrema, la 
discriminación contra los niños y las niñas infectados por el VIH se mani�es-
ta en su abandono por la familia, la comunidad y la sociedad. La discrimina-
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merezcan una consideración primordial; el derecho a la vida, 
la supervivencia y el desarrollo, y el derecho a que se tenga 
debidamente en cuenta su opinión,106 reconocidos en los 
artículos 2o., 3o., 6o. y 12 de la Convención, respectivamente.

En razón de lo anterior, el Comité ha considerado107 que: 
a) las leyes, las políticas, las estrategias y las prácticas deben 
tener en cuenta todas las formas de discriminación que con-
tribuyan a agudizar los efectos de la epidemia. Las estrate-
gias también deben promover programas de educación y 
formación concebidos explícitamente para cambiar las actitu-
des discriminatorias y el estigma que acarrea el VIH/SIDA; b) la 
niña y el niño deben ser uno de los principales bene�ciarios 
de las medidas de lucha contra la pandemia del VIH/SIDA, y 
es preciso adaptar las estrategias para tener en cuenta sus 
derechos y necesidades; c) los programas de prevención real-
mente e�caces son los que tienen en cuenta la realidad de 
la vida de las niñas y los niños, y al mismo tiempo tratan la 
cuestión de la sexualidad velando por que tengan acceso en 

ción también agrava la epidemia, al acentuar la vulnerabilidad de los niños 
y las niñas, en particular los que pertenecen a determinados grupos, los que 
viven en zonas apartadas o rurales, donde el acceso a los servicios es menor. 
Por ello, esos niños y niñas son víctimas por partida doble. De igual modo, 
preocupa especialmente al Comité la discriminación basada en el sexo, uni-
da a los tabús o las actitudes negativas o críticas respecto de la actividad 
sexual, lo que a menudo limita su acceso a medidas preventivas y otros ser-
vicios. También es preocupante la discriminación basada en las preferencias 
sexuales. Es así que el Comité ha indicado que al idear las estrategias rela-
cionadas con el VIH/SIDA y cumplir con las obligaciones contraídas en virtud 
de la Convención, los Estados Partes deben examinar detenidamente las nor-
mas sociales prescritas en cuanto al sexo, con miras a eliminar la discrimi-
nación por este motivo, puesto que esas normas repercuten en la vulnera-
bilidad de las y los adolescentes al VIH/SIDA. En particular, los Estados Partes 
deben reconocer que la discriminación relacionada con el VIH/SIDA perju-
dica más a las adolescentes que a los adolescentes. Cf. Observación General 
No. 3 (2003), El VIH/SIDA y los derechos del niño, CRC/GC/2003/3, de 17 de 
marzo de 2003, párrs. 7 a 9.

106 Cf. Ibid., párr. 6.
107 Cf. Ibid., párrs. 9 a 11.

FASC-08-CONVEN-DER-NIÑO.indd   68 20/10/15   19:57

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv www.juridicas.unam.mx

DR © 2013.  
Comisión Nacional de los Derechos Humanos - http://www.cndh.org.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/vvxaRF



LA CONVENCIÓN SOBRE  
LOS DERECHOS DEL NIÑO

69

pie de igualdad a la información, la preparación para la vida 
activa y las medidas preventivas adecuadas; d) es importantí-
simo que las niñas y los niños participen, cuando proceda, en 
las actividades de concienciación en relación con el VIH/SIDA, 
intercambiando sus experiencias con sus compañeros/as y 
otras personas, tanto para prevenir e�cazmente la infección 
como para reducir el estigma y la discriminación. Los Estados 
Partes deben velar por que los niños y las niñas que partici-
pen en estas actividades de concienciación lo hagan a título 
voluntario y tras haber sido asesorados, y reciban tanto el 
apoyo social como la protección jurídica que les permita lle-
var una vida normal durante y después de su participación.

Ahora bien, el Comité ha señalado que los principales 
obstáculos que impiden desarrollar una labor e�caz de pre-
vención, atención y apoyo a las iniciativas comunitarias en 
materia de VIH/SIDA son los de naturaleza cultural (los tabús 
y el estigma), estructural (la actitud paternalista con las niñas y 
los niños) y �nanciero (la pobreza), los cuales no son más que 
algunos de los obstáculos con que tropieza la decisión ne-
cesaria, por parte de los políticos y los particulares, para la 
e�cacia de los programas.108

En relación con los recursos �nancieros, técnicos y huma-
nos, el Comité ha destacado el papel fundamental que de-
sempeña la cooperación internacional al respecto.109 En re-
lación con los dos obstáculos restantes, el Comité ha referido 
que en el marco de la efectividad de la prevención del VIH/
SIDA los Estados están obligados a abstenerse de censurar, 
ocultar o tergiversar deliberadamente las informaciones rela-
cionadas con la salud, incluidas la educación y la información 
sobre la sexualidad, y que en cumplimiento de su obliga-
ción de garantizar el derecho a la vida, la supervivencia y el 

108 Cf. Ibid., párr. 13.
109 Cf. Ibid., párr. 14.
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desarrollo del niño y de la niña (artículo 6o.), deben velar por 
que la niña y el niño tengan la posibilidad de adquirir cono-
cimientos y aptitudes que protejan a ella o él y a otros desde 
el momento en que empiece a manifestarse su sexualidad.110 

Igualmente, los Estados Partes deben adoptar iniciativas 
para tener en cuenta las diferencias de sexo cuando puedan 
repercutir en el acceso de las y los jóvenes a los mensajes 
sobre la prevención y velar por que les lleguen mensajes idó-
neos aun cuando para ello deban salvarse los obstáculos 
constituidos por las diferencias de lengua o religión, la dis-
capacidad u otros factores de discriminación. Ha de prestar-
se atención muy especial a las actividades de concienciación 
entre los grupos de población a los que es difícil acceder. Al 
respecto, el papel de los medios de información y la tradición 
oral a �n de que la niña o el niño disponga de información y 
materiales, como se reconoce en el artículo 17 de la Conven-
ción, es fundamental, tanto para facilitar información apro-
piada como para evitar el estigma y la discriminación. Los 
Estados Partes deben apoyar las actividades periódicas de 
supervisión y evaluación de las campañas de concienciación 
sobre el VIH/SIDA, a �n de determinar su e�cacia informativa 
y reducir el estigma y la discriminación, así como despejar 
los temores y las concepciones erróneas sobre el VIH y su 
transmisión entre niños y niñas.111

Para el Comité la educación desempeña un papel funda-
mental en cuanto a facilitar a las niñas y los niños la informa-
ción pertinente y apropiada respecto del VIH/SIDA, que pue-
da contribuir a mejorar el conocimiento y la comprensión de 
la pandemia, así como impedir la manifestación de actitudes 
negativas respecto de las víctimas del VIH/SIDA. En especial, 
el Comité ha recordado que: a) la educación puede y debe 

110 Cf. Ibid., párr. 16.
111 Cf. Ibid., párr. 17.
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habilitar a las niñas y los niños para protegerse de los riesgos 
de contagio por el VIH; b) los Estados Partes tienen la obliga-
ción de velar por que todos los niños y las niñas afectados 
por el VIH/SIDA tengan acceso a la educación primaria, ya se 
trate de niñas o niños infectados, huérfanos o en otra situa-
ción; c) los Estados Partes deben tomar medidas para que las 
niñas y los niños afectados por el VIH/SIDA sigan escolariza-
dos y los profesores enfermos sean sustituidos por personal 
cali�cado, de forma que las niñas y los niños puedan asistir 
sin problema a los centros y se proteja cabalmente el dere-
cho a la educación (artículo 28) de los menores que vivan en 
esas comunidades.112

El Comité también ha alentado a los Estados Miembros a 
velar por que en los servicios de salud se contrate personal ca-
li�cado que respete cabalmente el derecho de las niñas y los 
niños a la vida privada (artículo 16) y a no sufrir discrimina ción 
respecto del acceso a la información sobre el VIH; por que el 
asesoramiento y las pruebas de detección se lleven a cabo de 
manera voluntaria; por que la niña o el niño tenga conocimien-
to de su estado serológico con respecto al VIH; por que tenga 
acceso a servicios con�denciales de salud reproduc ti va y, gra-
tuitamente o a bajo costo, a métodos o servicios an  ti  con-
ceptivos, así como a recibir, cuando sea necesario, cuida  dos 
o tratamientos en relación con el VIH, incluida la prevención 
y el tratamiento de problemas de salud relacionados con el 
VIH/SIDA, por ejemplo las infecciones oportunistas. En de -
�nitiva, los Estados Partes deben velar por que a todas las 
niñas y los niños, sin discriminación, que residan en su territo-
rio, se presten los mejores servicios posibles, y por que ten-
gan en cuenta su�cientemente las diferencias de sexo y edad, 
y contexto social, económico, cultural y político.113

112 Cf. Ibid., párr. 18.
113 Cf. Ibid., párrs. 20 y 21.

FASC-08-CONVEN-DER-NIÑO.indd   71 20/10/15   19:57

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv www.juridicas.unam.mx

DR © 2013.  
Comisión Nacional de los Derechos Humanos - http://www.cndh.org.mx/

Libro completo en: https://goo.gl/vvxaRF



COLECCIÓN DEL SISTEMA UNIVERSAL
DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

72

Asimismo, para el Comité el acceso voluntario a servicios 
con�denciales de asesoramiento y a pruebas de detección 
del VIH, habida cuenta de la etapa de desarrollo en que se 
encuentra cada niña y niño, es fundamental para la obser-
vancia del derecho a la salud. Esos servicios son fundamen-
tales para reducir el riesgo de que el niño o la niña contagie 
o transmita el VIH; dar a la niña y el niño acceso a la atención, 
el tratamiento y el apoyo especí�cos con respecto al VIH, y 
plani�car mejor su futuro. De conformidad con la obligación 
impuesta por el artículo 24 de la Convención de que ningún 
niño o niña sea privado de su derecho a los servicios sanita-
rios necesarios, los Estados Partes deben velar por que todos 
los niños y las niñas puedan acudir voluntariamente y de 
manera con�dencial a servicios de asesoramiento y pruebas 
de detección del VIH. Al mismo tiempo, deben, en toda cir-
cunstancia, abstenerse de imponer pruebas de detección del 
VIH/SIDA a los niños y las niñas, así como velar por su protec-
ción contra esas medidas. Sobre este punto, el Comité ha 
insistido que aunque la etapa de desarrollo en que se halle 
el niño o la niña determinará si se requiere su consentimien-
to directamente o el de su padre o madre, o tutor, los Estados 
Partes deben velar, en todos los casos, de conformidad con 
los artículos 13 y 17 de la Convención, que establecen el de re-
cho de la niña y del niño a recibir información, por que, antes 
de que se lleve a cabo prueba alguna de detección del VIH 
por personal sanitario en niños y niñas que acuden a los servi-
cios de salud por otra enfermedad o por otro motivo, se so-
pesen los riesgos y las ventajas de dicha prueba para que se 
pueda adoptar una decisión con conocimiento de causa. 
Asimismo, los Estados Partes deben proteger la con�dencia-
lidad de los resultados de las pruebas de detección del VIH, 
en cumplimiento de la obligación de proteger el derecho a 
la vida privada de la niña y del niño (artículo 16), tanto en el 
marco de la atención sanitaria como en el sistema público 
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de salud, y velar por que no se revele sin su consentimiento, 
a terceras partes, incluidos los padres y las madres, informa-
ción sobre su estado serológico con respecto al VIH.114

La transmisión de madres a hijos e hijas es la causa de la 
mayoría de las infecciones por el VIH en los lactantes y las 
niñas y los niños de corta edad, que pueden ser infectados 
por el virus durante el embarazo, el parto y el puerperio, y 
también durante la lactancia. Al respecto, el Comité ha pedi-
do a los Estados Partes que velen por la aplicación de las es-
trategias recomendadas por los organismos de las Naciones 
Unidas a �n de prevenir la infección por el VIH en los lactan-
tes, así como en las niñas y los niños de corta edad. Esas es-
trategias comprenden: a) la prevención primaria de la infec-
ción por el VIH en los futuros progenitores; b) la prevención 
de los embarazos no deseados en las mujeres infectadas por 
el VIH; c) la prevención de la transmisión del VIH de las mu-
jeres infectadas a sus hijos e hijas, y d) la prestación de cui-
dados, tratamiento y apoyo a las mujeres infectadas por el 
VIH, a sus lactantes y a sus familias. 

Para prevenir la transmisión del VIH de madres a hijas e 
hijos, los Estados Partes deben adoptar medidas, en particu-
lar el suministro de medicamentos esenciales, cuidados apro-
piados durante el embarazo, el alumbramiento y el puerpe-
rio, y poniendo a disposición de las embarazadas y de sus 
compañeros servicios de asesoramiento y análisis. El Comité 
ha considerado que se ha demostrado que los fármacos an-
tirretrovirales administrados a la mujer durante el embarazo 
o durante el parto y, en algunas terapias, a sus hijas o hijos, 
reducen en grado signi�cativo el riesgo de transmisión. Sin 
embargo, los Estados Partes deben, además, prestar ayuda a 
madres e hijos o hijas, en particular asesoramiento sobre 
las di versas opciones de alimentación de los lactantes, así 

114 Cf. Ibid., párrs. 22 a 24.
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como orientaciones sobre la opción más conveniente en su 
situación.115

En particular, el Comité ha observado que incluso en las 
poblaciones donde se registra una alta prevalencia del VIH, 
la mayoría de los niños y las niñas tienen madres que no 
están infectadas por el virus. En el caso de los hijos o hijas de 
mujeres seronegativas y de las que no conocen su estado 
serológico con respecto al VIH, el Comité ha insistido en que:

[…] de conformidad con los artículos 6 y 24 de la Convención, 

en que la lactancia natural sigue siendo la mejor opción de 

alimentación infantil. Para los hijos de madres seropositivas, los 

datos disponibles indican que la lactancia materna puede au-

mentar el riesgo de transmisión del VIH en una proporción del 

10% al 20%, pero que la falta de amamantamiento puede ex-

poner a los niños a un mayor riesgo de desnutrición o de en-

fermedades infecciosas distintas de la causada por el VIH. Los 

organismos de las Naciones Unidas aconsejan que, cuando 

existe una lactancia de sustitución asequible, factible, aceptable, 

sostenible y segura, cabe recomendar que se evite en todos los 

casos que las madres infectadas por el VIH amamanten a sus 

hijos; de no ser así, se recomienda la alimentación por lactancia 

natural durante los primeros meses de vida, pero esa opción 

debe abandonarse cuanto antes.116

El Comité ha señalado como obligación de los Estados Par-
tes, en virtud de la Convención, velar por que las niñas y los 
niños tengan acceso continuo, en igualdad de condiciones, 
a tratamientos y cuidados completos, incluida la prescripción 
de los fármacos necesarios relacionados con el VIH, y a bienes 
y servicios sin discriminación. Los Estados Partes deben ne-

115 Cf. Ibid., párrs. 25 y 26.
116 Ibid., párr. 27.
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gociar con la industria farmacéutica para que los medica-
mentos necesarios estén disponibles en el ámbito local al 
menor costo posible. Además, se pide a los Estados Partes 
que respalden, apoyen y faciliten la participación de las co-
munidades en el tratamiento, la atención y la ayuda comple-
tos en relación con el VIH/SIDA, al tiempo que cumplan con 
sus respectivas obligaciones en virtud de la Convención.117

Los Estados Partes también deben velar por que las niñas 
y los niños no sirvan como objeto de investigación hasta que 
se haya probado exhaustivamente una determinada inter-
vención en adultos. Según el desarrollo del niño o de la niña, 
debe recabarse su consentimiento, así como el de sus pro-
genitores o tutores, cuando sea necesario, pero en todos los 
casos el consentimiento debe basarse en una exposición ple-
na y clara de los riesgos y las ventajas de la investigación para 
la niña y el niño. Los Estados Partes deben asegurarse, de 
conformidad con las obligaciones que contraen en vir tud 
del artículo 16 de la Convención, que el derecho del niño y 
la niña a la intimidad no se vulnere por inadvertencia en el 
proceso de investigación, y que la información personal so-
bre los menores, a la que se tenga acceso en el proceso de 
investigación, no se utilice bajo ningún pretexto para �nes 
distintos de aquellos respecto de los cuales se ha dado el con-
sentimiento.118

El comité ha considerado que debe prestarse especial 
atención a los niños huérfanos a causa del SIDA y a los niños 
de las familias afectadas, incluidos los hogares a cargo de ni-
ños y niñas, ya que esos factores pueden tener consecuencias 
sobre la vulnerabilidad a la infección por el VIH. Al respecto, 
el Comité ha subrayado la necesidad de dar protección jurí-
dica, económica y social a las niñas y los niños afectados, para 

117 Cf. Ibid., párr. 28.
118 Cf. Ibid., párr. 29.
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que tengan acceso a la enseñanza, los derechos de sucesión, 
la vivienda y los servicios de sanidad y sociales, así como para 
que se sientan seguros al revelar su estado serológico res-
pecto al VIH y el de sus familiares, cuando lo consideren apro-
piado.119 

Para el Comité, la mejor protección y atención a los huér-
fanos/as consiste en desplegar todos los esfuerzos posibles 
para que las y los hermanos puedan permanecer juntos y al 
cuidado de parientes o familiares. La familia ampliada, con 
el apoyo de la comunidad que la rodea, es tal vez la manera 
menos traumática y, por consiguiente, más adecuada de 
atender a los huérfanos cuando no hay otras opciones posi-
bles. Hay que prever asistencia a �n de que, hasta donde sea 
posible, los niños y las niñas permanezcan en las estructuras 
familiares existentes. Además, se alienta a los Estados Partes 
a que presten apoyo �nanciero y de otra índole, cuando sea 
necesario, a los hogares a cargo de niñas y niños.120 No obs-
tante, los Estados Partes pueden decidir atribuir, de manera 
transitoria y como último recurso, a una institución la aten-
ción y cuidado de los huérfanos a causa del VIH/SIDA cuando 
no exista la posibilidad de una atención familiar en sus pro-
pias comunidades. En dichas instituciones deben implantarse 
sólidamente medidas para proteger los derechos de la niña 
y del niño, y preservarlo de todas las formas de malos tratos y 
explotación, atendiendo al derecho de los niños y las niñas 
a protección y asistencia especiales cuando se encuentran 
en tales entornos.121

El Comité ha indicado, de igual forma, en virtud de los 
derechos del niño y de la niña que se consagran en el artícu-
lo 19 de la Convención, que los Estados Partes tienen la obli-

119 Cf. Ibid., párr. 31.
120 Cf. Ibid., párr. 34.
121 Cf. Ibid., párr. 35.
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gación de proteger a las niñas y los niños de todas las formas 
de violencia y malos tratos, ya sea en el hogar, en la escuela, 
en otras instituciones, o incluso en la propia comunidad. Asi-
mismo, el Comité ha considerado que la relación entre el VIH/
SIDA y la violencia o los malos tratos sufridos por niñas y ni-
ños en el marco de guerras y con�ictos armados requiere una 
atención especial. Las medidas destinadas a prevenir la vio-
lencia y los malos tratos en esas situaciones revisten una 
importancia decisiva, y los Estados Partes deben velar por 
que se incorporen consideraciones relacionadas con el VIH/
SIDA en las actividades destinadas a atender y ayudar a los 
niños y las niñas utilizados por personal militar y otros fun-
cionarios uniformados para prestar servicios domésticos o 
sexuales, o que se hallan desplazados internamente o viven 
en campamentos de refugiados. En cumplimiento de las obli-
gaciones de los Estados Partes, en particular al tenor de los 
artículos 38 y 39 de la Convención, deben llevarse a cabo 
campañas enérgicas de información, combinadas con acti-
vidades de asesoramiento de las niñas y los niños, y de meca-
nismos para la prevención y la rápida detección de los casos 
de violencia y malos tratos en las regiones afectadas por con-
�ictos y catástrofes naturales, y esas campañas deben formar 
parte de las acciones del ámbito nacional y comunitario de 
lu cha contra el VIH/SIDA.122

122 Cf. Ibid., párrs. 37 y 38.
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